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d) Mencionar las vías de acceso y referencias: carreteras, caminos y calles que 

conducen al predio donde se desarrollará el proyecto. 

e) Indicar si existen dentro del polígono del proyecto, zonas o bienes 

administrados por los tres órdenes de gobierno (humedales. áreas naturales 

protegidas y cuerpos de agua, derechos de vías. líneas de energía eléctrica. 

duetos de hidrocarburos, tuberías de agua potable o alcantarillado, cables de 

fibra óptica, vías de comunicación, entre otros de similar naturaleza). 

f) Imagen satelital y anexo fotográfico descriptivo del predio donde se 

desarrollará el proyecto. incluyendo sus colindancias. 

11.3 Descripción de las etapas del proyecto 

a) Etapa de preparación. 

1 ndicar si se realizará algún tipo de obra civil tales como: desmonte. despalme. 

nivelación, relleno. demolición u otros; describir de manera cualitativa y 

cuantitativa. 

b) Etapa de construcción. 

Describir de manera cualitativa y cuantitativa las actividades principales del 

proyecto. incluyendo lo siguiente: 

1. Indicar en una tabla la distribución de las áreas que conforman el 

proyecto. 

2. Enlistar las coordenadas en el sistema Universal Transversal de Mercator 

(UTM) Datum mínimo WGS84 de cada una de las áreas con las que 

contará el proyecto. 

3. Enlistar los materiales y sustancias que se utilizarán {tipo, cantidad, 

volumen, lugar de almacenamiento y forma de transporte). 

4. Especificar el número de trabajadores que serán empleados y horarios. 

S. Especificar las obras provisionales y servicios requeridos. 

e) Estimación del tiempo que contempla para realizar la etapa de preparación 

y construcción del proyecto. 

d) Etapa de operación y mantenimiento. 

Realizar la descripción de los procesos, procedimientos, tecnología y recursos 

que serán utilizados para la operación del proyecto. Asimismo, se describirán 

los procedimientos de mantenimiento preventivo y correctivo. señalando 

particularmente lo siguiente: 

1. Presentar el diagrama de flujo donde indique y describa el proceso de 

operación del proyecto señalando las cantidades previstas. 
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Describir las obras provisionales complementarias y servicios de apoyo en las 

etapas de preparación y construcción, tales como: bodegas, oficinas. 

caminos de acceso, baños portátiles, campamentos. bodegas. talleres y otros. 

Capitulo 111. Aspectos generales del sistema ambiental donde se pretende 
desarrollar el proyecto. 

Describir de manera objetiva y precisa la información vinculante al proyecto en un 

radio de influencia de 3 kilómetros. sustentado en fuentes oficiales y actualizadas de 

aquellos factores que pudieran incidir de manera directa e indirecta en el desarrollo 
del proyecto. 

111.1 Medio biótico. 

a) Vegetación. 

Inventario de la vegetación terrestre y/o hidrófita. indicando las especies de 

interés comercial. los cultivos agrícolas. pastizales y aquellos que se encuentren 

enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en la Convención sobre Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES). 

b) Fauna. 

Inventario de la fauna, incluyendo los hábitats faunísticos que estén ocupados o 

que pudieran ocuparse, así como el paso de las rutas migratorias, las especies de 

valor comercial y las que se encuentren enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-
201 O o en la CITES. 

e) Ecosistemas y paisajes. 

Describir si el paisaje existente, es natural o alterado; si se considera una zona 
con cualidades estéticas únicas. 

En este apartado también deberá describir si modificará o crearán barreras 

físicas que limiten la dinámica natural de los cuerpos de agua o de las 
comunidades de flora y fauna. 

d) Zonas arqueológicas. 

Realizar la descripción de la zona de estudio. respecto a si esta se encuentra 

dentro o cerca de una zona con atractivos turísticos como sitios arqueológicos o 
históricos. 

111.2 Medio abiótico 

a) Clima y meteorologfa 

Deberá considerar los datos máximos, mínimos y promedio de las temperaturas 

y precipitaciones (incluyendo cotas de inundación). 
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Realizar el análisis de la hidrología superficial y subterránea del área de estudio 

y su microcuenca; indicando tipo, nombre. uso. dirección del flujo. cauce. y 

distancia de los cuerpos de agua. asf como el Nivel de Aguas Máximo 

Extraordinario (NAME). 

e) calidad del aire. 

Realizar el análisis de la estación más cercana al proyecto conforme a un radio 

de influencia de 3 kilómetros o en su defecto señalar cual sería la más cercana. 

d} Suelos 

Identificar los tipos de suelos en el área y zonas aledañas al proyecto de acuerdo 

a la clasificación de FAO-UNESCO (por sus siglas en inglés) y el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI). 

e) Geomoñología. 

Presentar análisis descriptivo de la susceptibilidad de la zona a fallas. fracturas. 

derrumbes. deslaves. movimientos de tierra o roca. 

111.3 Socioeconómico. 

a) Medio Socioeconómico. 

Describir los indicadores demográficos y socioeconómicos de la zona de acuerdo 

al Consejo Nacional de Población {CONAPO)e INEGI que reflejen principalmente: 

la densidad y situación poblacional. servicios públicos. centros educativos y de 

atención médica. centros de reunión y actividades económicas. 

Asimismo, deberá enfatizar los posibles cambios sociales y económicos que 

puedan generarse. así como tendencias del desarrollo y deterioro de la región. 

111.4 Pronóstico ambiental. 

Realizar el análisis del escenario natural de la zona, seguido del escenario con 

proyecto y finalmente uno que incluya al proyecto con sus medidas de mitigación, 

de acuerdo a los distintos componentes del ambiente. social y económico. 

Lo manifestado en este capítulo deberá incluir: fuente de consulta. año de 

publicación y fecha de la consulta. 

Capítulo IV. Vinculación jurídica. 
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d) Dirección del promovente o representante legal para orr y recibir 

notificaciones en el lugar de residencia de la Secretaria, incluyendo los 

siguientes datos: calle. número, colonia o rancherfa. municipio, código 

postal. teléfono fijo y móvil. así como el correo electrónico a través de los 

cuales acepta recibir notificaciones oficiales por parte de esta Secretaría. 

1.3 De la persona flsica y/o jurfdica colectiva responsable de la elaboración 

a) Nombre. denominación o razón social. 

b) Número de autorización vigente otorgada por esta Secretaría para la 

elaboración de estudios en materia de impacto ambiental; presentar copia 

de la autorización. 

CAPiTULO 11. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y /0 ACTIVIDADES 

11.1 Naturaleza del proyecto 

a) Indicar los objetivos, metas, alcances y justificación. 

b) Descripción precisa de los impactos económicos y sociales. señalando la 

inversión requerida para su ejecución. 

11.2 Dimensiones y ubicación flslca 

a) Indicar superficie total del predio y la requerida para la obra y/o actividad. 

b) Enlistar las coordenadas en el sistema Universal Transversal de Mercator 

(UTM) Datum mínimo WCS84 del polígono del proyecto. 

e) Describir el uso actual del suelo y sus colindancias, señalando el tipo de 

actividades que se desarrollan previo al proyecto. 

d) Mencionar las vías de acceso y referencias: carreteras, caminos y calles que 

conducen al predio donde se desarrollará el proyecto. 

e) Indicar si existen dentro del polígono del proyecto: zonas o bienes 

administrados por los tres órdenes de gobierno (humedales, Áreas 

Naturales Protegidas y cuerpos de agua, derechos de vías, líneas de energía 

eléctrica. duetos de hidrocarburos. tuberías de agua potable o 

alcantarillado, cables de fibra óptica, vías de comunicación. entre otros). 

f) Imagen satelital y anexo fotográfico descriptivo del predio donde se 

desarrollará el proyecto, incluyendo sus colindancias. 

11.3 Programa general de trabajo 

\ 
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Realizar la descripción de los procesos. procedimientos. tecnología y 

recursos que serán utilizados para la operación del proyecto. Asimismo. se 

describirán los procedimientos de mantenimiento preventivo y correctivo. 

señalando particularmente lo siguiente: 

1. Presentar el diagrama de flujo donde indique y describa el proceso de 

operación del proyecto señalando las cantidades previstas. 

2. Enlistar la maquinaria y/o equipos a utilizar (cantidad. especificaciones 

y operación por unidad de tiempo). 

3. Enlistar los materiales y sustancias que se utilizarán (tipo. cantidad. 

volumen. lugar de almacenamiento y forma de transporte). 

4. La capacidad instalada: volúmenes de producción previstos (aplicables 

a algunas actividades como la industrial. manejo integral de residuos 

de manejo especial, aprovechamiento de materiales pétreos, entre 

otros}. por lo que al elaborar el informe preventivo el responsable 

deberá tomar en cuenta el tipo de actividad en que es aplicable el 

presentar esta información. 

5. Indicar los productos finales (cantidad por unidad de tiempo, tipo, 

lugar de almacenamiento y forma de transporte). En el caso del 

tratamiento de aguas residuales, indicar el volumen y el sitio de 

descarga. 

6. Especificar el número de trabajadores que serán empleados y horarios. 

7. Describir el mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y 

equipo a utilizar durante esta etapa. 

e) Etapa de abandono 

Describir el programa de abandono de las obras o clausura de 

instalaciones y el uso posterior para el terreno. enfatizando lo siguiente: 

1. Estimación de la vida útil del proyecto; 

2. Desmantelamiento o reúso de la infraestructura: 

3. Manejo y destino final de los materiales, equipos y residuos generados; 

y 

e) Determinar el tipo, cantidad, volumen y lugar de procedencia de los 

recursos naturales {flora. fauna, material pétreo o semejante al suelo, 

agua cruda, entre otros) que se aprovecharán o alterarán en cada una 

de las etapas del proyecto. 
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Describir si el paisaje existente, es natural o alterado; si se considera una zona 

con cualidades estéticas únicas 

En este apartado también deberá describir si modificará o crearán barreras 

físicas que limiten la dinámica natural de los cuerpos de agua o de las 

comunidades de flora y fauna. 

d) Zonas arqueológicas. 

Realizar la descripción de la zona de estudio con respecto a si esta se 

encuentra dentro o cerca de una zona con atractivos turísticos como sitios 

arqueológicos o históricos. 

111.2 Medio abiótico. 

a) Clima y meteorologfa. 

Deberá considerar los datos max1mos, m1mmos y promedio de las 

temperaturas y precipitaciones (incluyendo cotas de inundación). 

b) Hidrologfa 

Realizar el análisis de la hidrología superficial y subterránea del área de 

estudio y su microcuenca; indicando tipo, nombre, uso. dirección del flujo, 

cauce. y distancia de los cuerpos de agua, así como el Nivel de Aguas Máximo 

Extraordinario (NAME). 

e) calidad del aire. 

Realizar el análisis de la estación más cercana al proyecto conforme a un 

radio de influencia de 1 kilómetro o en su defecto señalar cual sería la más 

cercana. 

d) Suelos. 

Identificar los tipos de suelos en el área y zonas aledañas al proyecto de 

acuerdo a la clasificación de FAO-UNESCO (por sus siglas en inglés) y el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

e) Cieomorfologfa. 
Presentar análisis descriptivo de la susceptibilidad de la zona a fallas. 

fracturas. derrumbes. deslaves. movimientos de tierra o roca. 

111.3 Socioeconómico. 
a) Medio Socioeconómico. 

Describir los indicadores demográficos y socioeconómicos de la zona de 

acuerdo al Consejo Nacional de Población (CONAPO) e INEGI que reflejen 
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principalmente: la densidad y situación poblacional, servicios públicos, 

centros educativos y de atención médica, centros de reunión y actividades 

económicas. 

Asimismo deberá enfatizar los posibles cambios sociales y económicos que 

puedan generarse, así como tendencias del desarrollo y deterioro de la 

región. 

Lo manifestado en este capítulo deberá incluir: año y fuente de información de 

consulta. 

CAPÍTULO IV. VINCULACIÓN JURfDICA 

En este apartado se identificarán los instrumentos jurídicos, normativos o 

administrativos vinculantes al proyecto tales como normas oficiales m exicanas, 

normas ambientales estatales. disposiciones que regulen las emisiones. las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, regulaciones sobre el uso 

del suelo. programas estatales y municipales de desarrollo urbano. ordenamiento 

ecológico y áreas naturales protegidas. 

a) Indicar el tipo de obra o actividad conforme lo señalado en el artículo 6 del 

Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en 

materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental. 

b) Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Estatales y Municipales. 

e) Con respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado 

de Tabasco (POERET). deberá realizar el análisis de las políticas y subpolíticas 

ambientales corres
1
pondiente a las Unidades de Gestión Ambiental (UGA). 

lineamientos. estrategias y criterios de regulación ecológica al tipo de 

proyecto. 

d) En caso de que el proyecto se ubique dentro de un Área Natural Protegida o 

en su zona de influencia, deberá incluir el oficio donde de acuerdo con lo que 

señale su Decreto o programa de manejo las actividades que se desarrollarán \ 

están permitidas conforme a sus lineamientos. 

e) Señalar Leyes, Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, Listados. Normas 

Ambientales Estatales, Decretos. Bandos de Policía y Gobierno del municipio 

que corresponda u otra normatividad aplicable. 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 24 

MEDIO 
AMBIENTE 
uc•nuJAoc MIDoOA ~<n 

Y OISAUOUO \0\ U 

f) Las autorizaciones del orden federal, estatal o municipal que hayan obtenido 

con anterioridad y resulten vinculantes al desarrollo del proyecto. 

CAP(TULO V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN V EVALUACIÓN DE LOS 

IMPACTOS AMBIENTALES EN CADA UNA DE LAS ETAPAS DE LA OBRA O 

ACTIVIDAD. 

En esta sección se indicarán de manera cualitativa y cuantitativa los impactos 

ambientales significativos, acumulativos. sinérgicos o residuales, con el fin de 

evaluar la dimensión de las alteraciones que podrán producirse como 

consecuencia del proyecto. 

a) Descripción y justificación precisa de la metodología utilizada. 

b) La Identificación de los impactos ambientales debe considerar cuando 

menos los siguientes criterios: 

l. Temporalidad del impacto: permanente (P) y temporal (T). 

2. Área de influencia: superficie afectada por un determinado impacto, 

puntual (U), local (L) y/o regional (R}. 

3. Intensidad del impacto: {1) mínimo. (2) moderado y (3) alto. 

4. Carácter del impacto: si es benéfico(+), adverso(-) o neutro (o}. 

S. Reversibilidad: posibilidad de que una vez producido el impacto, el 

sistema afectado pueda volver a su estado inicial. 

6. Sinergia: acción conjunta de dos o más impactos. 

7. Residual: que persista después de aplicar medidas de mitigación. 

e) Descripción de la evaluación de los impactos ambientales totales y por 

etapas, incluyendo los elementos técnicos que sustenten los resultados 

obtenidos. 

Lo manifestado en estos apartados deberán incluir: fuente de consulta y año de 

su publicación. y en su caso página electrónica. 

CAPÍTULO VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN V MITICACIÓN PARA LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES IDENTIFICADOS EN CADA UNA DE LAS ETAPAS, ASÍ COMO LOS 

PROGRAMAS AMBIENTALES. 
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suscrita ante dos testigos. anexando copia de la identificación oficial 

vigente de todos los intervinientes. 

b) En caso de que el promovente sea una persona jurídica colectiva deberá 

presentar copias legibles de la siguiente documentación: 

• Acta constitutiva. 

• Registro Federal de Contribuyente (RFC). 

• Poder notarial. 

• Identificación oficial vigente del representante legal. 

(La Secretaría podrá solicitar la documentación original para cotejo). 

e) En caso de que el promovente sea una persona física deberá presentar 

copia legible de la Identificación oficial vigente y RFC,Ia Secretaría podrá 

solicitar la documentación original para cotejo. 

d) Original para cotejo y tres copias legibles del pago de derechos, realizado 

ante la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado 

de Tabasco. conforme a la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 

vigente. 

e) Copia legible de la documentación legal de la propiedad del predio tales 

como: escritura, compraventa, concesión, certificado parcelario, contrato 

de arrendamiento u otros de similar naturaleza. la Secretaría podrá 

solicitar la documentación original para cotejo. 

f) Certificado de historial registra! expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio. 

g) Original de la manifestación bajo protesta de decir verdad de la 

situación legal del predio, y que no se encuentra en conflicto o disputa 

legal relativo a su propiedad o posesión, firmada por el promovente y/o 

representante legal. 

h) Original de la carta responsiva firmada por el promovente y/o 

representante legal del proyecto y del gestor ambiental, donde 

manifieste bajo protesta de decir verdad respecto a la certeza de la 

información presentada y que los resultados de los estudios se 

obtuvieron a través de la aplicación de técnicas y metodologías que se 

apegan a la normatividad ambiental. comúnmente utilizadas por la 

comunidad científica del país y del uso de mayor información disponible, 

asimismo manifestará que conoce de las penas en que incurren quienes 
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declaren con falsedad ante una autoridad. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 289 del Código Penal del Estado de Tabasco. 

i) Copia de la constancia de no contar con un procedimiento 

administrativo de inspección y vigilancia. 

j) Planos del proyecto a escala adecuada, legible y con su respectiva 

simbología, conforme a las características y dimensiones de la obra o 

actividad incluyendo fecha, nombre y firma del responsable técnico, cada 

uno en protector de hoja: como los que a continuación se describen en 

forma enunciativa más no limitativa: 

1. Polrgono del predio, señalando las colindancias y medidas; 

incluyendo croquis de localización, cuadro de coordenadas UTM de 

cada vértice y los cuerpos de agua cercanos, debiendo coincidir la 

superficie con la documentación legal. 

2. Plano de conjunto con la distribución de cada una de las áreas 

dentro del polígono del proyecto. incluyendo cuadro de superficies 

de las áreas requeridas y coordenadas UTM de cada una de las 

superficies a utilizar. 

3. Plano topográfico del predio con curvas de nivel a detalle, señalando 

los bancos de nivel fijos y la tendencia de los escurrimientos. 

k) Copia de la opinión técnica de compatibilidad o incompatibilidad con 

respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado 

de Tabasco, la cual deberá ser congruente con la superficie requerida 

para el proyecto, obra o actividad sometida a evaluación. 

1) Copia legible de la factibilidad de uso de suelo expedida por la autoridad 

competente, con fecha no mayor a un año del ingreso del estudio. 

congruente a la superficie que ocupará el proyecto. La Secretaría podrá 

solicitar la documentación original para cotejo. 

m) Copias legibles de las autorizaciones del orden federal, estatal o 

municipal que hayan obtenido con anterioridad y resulten vinculantes al 

desarrollo del proyecto. 

n) Presentar estudios técnicos pertinentes al proyecto de acuerdo a su 

complejidad. firmados por el responsable técnico que los elaboró; como 

los que a continuación se describen en forma enunciativa más no 

limitativa: 
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1. Estudio hidrológico de la microcuenca. con un periodo de retorno 

mínimo de 1 00 años, dependiendo la vida útil del proyecto; que 

incluya las conclusiones y recomendaciones del manejo de las aguas 

superficiales; en los casos de cercanía con cuerpos de agua y zona 

con antecedentes de anegamiento, deberá considerar la cota de 

inundación dentro de sus conclusiones. 

2. Mecánica de suelos, mencionando el tipo de suelo, estratigrafía. 

capacidad de carga, nivel de aguas freáticas. debiendo incluir los 

resultados. conclusiones y recomendaciones. 

3. Estudio de batimetría para los casos de aprovechamiento de 

material pétreo relacionados con ollas de extracción ya existentes. 

4. Levantamiento topográfico del predio. 

o) El estudio y sus anexos deberán presentarse: 

1. De forma física (se aceptará el estudio impreso en ambas caras 

legibles) en una carpeta tipo folder con broche, dividida por capítulos 

con separadores de pestaña para facilitar el manejo de la información. 

2. En medio magnético (USB) que contenga: 

• En formato de documento portátil (PDF) y Microsoft Word la 

versión impresa del Informe preventivo presentado. 

• Polígonos generados del predio donde se desarrollará el proyecto 

en formato kml. 

• En formato PDF cada uno de los planos y estudios que acompañan 

al proyecto. 

• El resumen ejecutivo en formato PDF y Microsoft Word. 

• El anexo fotográfico en formato Power Point y PDF. 

• El comprobante de pago de derechos en formato PDF. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente guía entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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SECUNDO. Se deroga la "Guía para la Elaboración del Informe Preventivo", 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 26668, 

Suplemento 7070 c. de fecha 9 de junio de 201 O. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas de igual o 

menor jerarquía que se opongan a lo establecido en la presente Guía. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; A 

LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

1 /Jj\J~"-'- l.~I-.;.. V ~ i·· ' 

~(f: ' \ 1{ . \ 
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SECRETARfA DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
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e) Manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación legal del 

predio y que no se encuentra en conflicto o disputa legal, relativo a su 

propiedad o posesión, firmada por el Promovente y/o Representante Legal. 

d) En caso de que el Promovente sea una persona jurídica colectiva deberá 

presentar copias de la siguiente documentación: Acta Constitutiva. 

Registro Federal de Contribuyente. poder notarial e Identificación oficial 

del representante legal (de ser requerido deberá presentar la 

documentación original para cotejo). 

e) En caso de que el Promovente sea una persona física deberá presentar: 

copia de Identificación oficial y Registro Federal de Contribuyente (de ser 

requerido deberá presentar la documentación original para cotejo). 

Caprtulo 11. Información técnica del proyecto 

Documento con la siguiente información requerida y respaldo en medio 

magnético en dispositivo de almacenamiento USB, que contenga el documento 

y anexos en formato editable. 

a) Nombre de la obra y/o actividad (deberá incluir una descripción breve de 

las actividades a realizar). 

b) Domicilio y ubicación del sitio del proyecto. 

e) Superficie del predio a ocupar para el desarrollo del proyecto. 

d) Señalar las coordenadas del polígono del proyecto. en sistema de 

medidas Universal Transversal de Mercator (UTM). datum WGS84. 

e) Imagen satelital del polígono del proyecto. este apartado debe 

coincidir con lo señalado en el punto anterior, a través de las 

coordenadas UTM. 

La información solicitada podrá ajustarse en función de la naturaleza, 

dimensión y ubicación del proyecto, siempre que sea suficiente para emitir la 

opinión técnica de compatibilidad correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente guía entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas de igual o 

menor jerarquía que se opongan a lo establecido en la presente Guía. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO; A 

LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
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CiUÍA TÉCNICA PARA SOLICITAR LA EXENCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

la solicitud deberá contener. como mínimo. la siguiente información: 

CAPÍTULO l. DATOS GENERALES 

1.1 Proyecto. 

a) Nombre del proyecto. 

Deberá establecerse el nombre del proyecto con el cual será registrado. 

b) Ubicación del proyecto. 

Especificar calle. avenida, número. kilómetro. localidad. colonia o ranchería. 

municipio. Anexando croquis legible de la ubicación geográfica del proyecto, 

macro y micro localización o en su caso incluir imagen satelital. 

e) Indicar si la obra y/o actividad cuenta con un procedimiento administrativo de 

inspección y vigilancia, o si éste forma parte de algún proyecto asociado. 

1.2 Promovente. 

a) Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

b) Nombre del representante legal. 

e) Registro Federal de Contribuyente. 

d) Dirección del promovente o representante legal para oír y recibir notificaciones en 

el lugar de residencia de la Secretaría, incluyendo los siguientes datos: calle, 

número. colonia o ranchería. municipio. código postal. teléfono fijo y móvil, así 

como el correo electrónico a través de los cuales acepta recibir notificaciones 

oficiales por parte de esta Secretaría. 

CAPÍTULO 11. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS V/0 ACTIVIDADES: 

11.1 Naturaleza del proyecto. 

a) Indicar los objetivos, metas, alcances y justificación. 

b) Presentar la justificación por la que se considera que la obra o actividad se 

encuentra en alguno de los supuestos señalados en el artículo 6, último párrafo 

del Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en 

materia de Impacto y Riesgo Ambiental. 
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La procedencia de la exención quedará sujeta al análisis técnico-jurídico que realice la 

Secretaría. sin que la sola presentación de la solicitud genere derecho adquirido alguno. 

11.2 Dimensiones y ubicación ftsica. 
a} Indicar superficie total del predio y la requerida para la obra y/o actividad. 

b) Enlistar las coordenadas en el sistema Universal Transversal de Mercator (UTM) 

Datum mínimo WCS84 de cada una de las áreas con las que contará el proyecto. 

e) Describir el uso actual del suelo y sus colindancias, señalando el tipo de 

actividades que se desarrollan previo al proyecto. 

d) Incluir tabla de superficies, señalando cada área en concordancia con el croquis. 

e) Urbanización del área. Describir la urbanización del área donde se desarrollará el 

proyecto (carreteras, caminos, cuerpos de agua, escuelas. casa habitación. flora, 

fauna. cuerpos de agua etc.). 

f) Mencionar las vías de acceso y referencias: carreteras. caminos y calles que 

conducen al predio donde se desarrollará el proyecto. 

g) Indicar si existen dentro del polígono del proyecto: zonas o bienes administrados 

por los tres órdenes de gobierno (humedales, Áreas Naturales Protegidas y 

cuerpos de agua, derechos de vías, líneas de energía eléctrica, duetos de 

hidrocarburos, tuberías de agua potable o alcantarillado, cables de fibra óptica, 

vías de comunicación, entre otros). 

h) Imagen satelital y anexo fotográfico descriptivo del predio donde se desarrollará 

el proyecto, incluyendo sus colindancias. 

11.3 Programa general de trabajo. 

a) Presentar mediante un diagrama de Cantt, el programa calendarizado de trabajo. 

Las etapas que serán consideradas para elaborar los cronogramas son: 

preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, y abandono. 

Adicionalmente deberá incluir una breve descripción conforme a su diagrama de 

Cantt considerando los tiempos de ejecución de cada una de las etapas 

consideradas en la realización de las actividades señaladas en el programa de 

trabajo. 

b) Describir brevemente y en forma general el proyecto en cada una de las etapas 

(preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, y abandono}, 

señalando la obra actual constructiva y las posibles áreas de construcción futura. 
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CAPÍTULO 111. REQUISITOS V ELEMENTOS TÉCNICOS PARA SUSTENTAR LA 

INFORMACIÓN PRESENTADA. 

a) Escrito libre dirigido a la persona titular de la Secretaría. mediante el cual se 

solicite la exención al procedimiento de evaluación en materia de Impacto 

Ambiental, suscrita por el promovente y/o representante legal. En dicho escrito 

deberá señalarse el nombre completo de las personas autorizadas para oír y 

recibir notificaciones y documentos, aun los de carácter personal. así como para 

presentar promociones y escritos en nombre del promovente ante la Secretaría. 

En el entendido de que las personas que no se encuentren previamente 

autorizadas para tales efectos. deberán exhibir carta poder simple suscrita ante 

dos testigos. anexando copia de la identificación oficial vigente de todos los 

intervinientes. 

b) En caso de que el promovente sea una persona jurídica colectiva deberá presentar 

copias legibles de la siguiente documentación: 

• Acta constitutiva. 

• Registro Federal de Contribuyente (RFC). 

• Poder notarial. 

• Identificación oficial vigente del representante legal. 

e) En caso de que el Promovente sea una persona física deberá presentar copia 

legible de Identificación Oficial vigente y RFC. la Secretaría podrá solicitar la 

documentación original para cotejo. 

d) Original para cotejo y tres copias legibles del pago de derechos, realizado ante la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, conforme a la ley de 

Hacienda del Estado de Tabasco vigente. 

e) Copia legible de la documentación legal de la propiedad del predio tales como: 

escritura, compra-venta, conces1on, certificado parcelario, contrato de 

arrendamiento u otros, la Secretaría podrá solicitar la documentación original 

para cotejo. 

f) Certificado de historial registra! expedido por el Registro Público de la Sociedad y 

el Comercio. 

g) Original de la manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación legal 

del predio firmada por el Promovente y/o Representante Legal. 

h) Original de la carta responsiva donde manifieste bajo protesta de decir verdad 

respecto a la certeza de la información presentada, asimismo manifestará que 

conoce de las penas en que incurren quienes declaren con falsedad ante una 
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autoridad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 289 del Código Penal 

del Estado de Tabasco. 

i) Copia de la constancia de no contar con un procedimiento administrativo de 

Inspección y Vigilancia. 

j) Planos del Proyecto a escala adecuada. legible y con su respectiva simbología. 

conforme a las características y dimensiones de la obra o actividad incluyendo 

fecha. nombre y firma del Responsable Técnico, cada uno en protector de hoja: 

como los que a continuación se describen en forma enunciativa mas no limitativa: 

1. Poligono del predio, señalando las colindancias y medidas; incluyendo 

croquis de localización, cuadro de coordenadas UTM de cada vértice y los 

cuerpos de agua cercanos, debiendo coincidir la superficie con la 

documentación legal. 

2. Plano de conjunto con la distribución de cada una de las áreas dentro del 

polígono del proyecto, incluyendo cuadro de superficies de las áreas 

requeridas y coordenadas UTM de cada una de las superficies a utilizar. 

k) Estudios Técnicos (en caso de contar): hidrológicos. geológicos, mecánica de 

suelos. entre otros. debidamente firmados por quien lo elabora. 

1) Copia de la opinión técnica de compatibilidad con respecto al POERET. la cual 

deberá ser congruente con la superficie requerida para el proyecto y obra o 

actividad del proyecto sometido a evaluación. 

m) Copia legible de la factibilidad de uso de suelo expedida con un lapso no mayor 

a 1 año del ingreso del estudio, congruente a la superficie que ocupará el 

proyecto, la Secretaría podrá solicitar la documentación original para cotejo. 

n) Copia legible de las autorizaciones del orden federal. estatal o municipal que \ 

hayan obtenido con anterioridad y resulten vinculantes al desarrollo del proyecto. 

o) La solicitud de exención y sus anexos deberán presentarse: 

1. De forma física (se aceptará la ficha técnica impresa en ambas caras legibles) 

en una carpeta tipo folder con broche. dividida por capítulos con separadores 

de pestaña para facilitar el manejo de la información. 

2. En medio magnético (USB) que contenga: 

• En formato de documento portátil (PDF) y Microsoft Word la versión 

impresa de la Ficha Técnica presentada. 

• Polígonos generados del predio donde se desarrollará el proyecto en 

formato kml. 

• En formato PDF cada uno de los planos y estudios que acompañan al 

proyecto. 

• El anexo fotográfico en formato Power Point y PDF. 

\ 
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SHEilA CUADALUPE CADENA NIETO, SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 

LOS ARTfCULOS 12 FRACCIÓN XI Y 26 FRACCIONES IX Y XII DE lA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LOS ARTfCULOS 11 FRACCIÓN IX, 123 PÁRRAFO SEGUNDO Y 265 DE lA LEY DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO; SO DEL REClAMENTO DE lA LEY 

DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN MATERIA DE EVALUACIÓN 

DEL IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 123. párrafo segundo de la 

ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y 50 de su Reglamento en materia 

de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental. los promoventes podrán solicitar a la 

Secretarra que su autorización en materia de impacto ambiental continúe vigente. 

ingresando solicitud por escrito con treinta días naturales previos a la conclusión de la 

vigencia. para lo cual deberán presentar un informe de cumplimiento de los términos y 

condicionantes señaladas en la autorización, así como de las medidas de mitigación de 

impactos ambientales previstas en la manifestación de impacto ambiental 

correspondiente. a efecto de que la Secretaría determine la procedencia de la ampliación 

de vigencia de la autorización otorgada. 

SEGUNDO. la presente Guía tiene carácter orientador y técnico-administrativo y tiene 

por objeto proporcionar a los interesados los lineamientos generales para la integración 

y presentación de solicitudes de ampliación de vigencia de autorizaciones en materia de 

impacto ambiental. sin sustituir n i exceder lo previsto en la ley y su Reglamento. 

TERCERO. Derivado de la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco. publicada en el Periódico Oficial del Estado el 09 de noviembre de 

2024. se creó la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, conformada por 

la entonces Secretaría para el Desarrollo Energético. así como la ad heslón de la 

Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático, de la otrora Secretaria de 

Bienestar. Sustentabilidad y Cambio Climático, cuyas atribuciones pasaron a formar parte 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. quedando ésta legalmente 

facultada para emitir los instrumentos administrativos necesarios para el ejercicio de 

dichas atribuciones. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado. he tenido a bien expedir la siguiente: 
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e) Descripción de las obras y actividades pendientes de ejecutar durante el periodo 

cuya ampliación se solicita. 

f) Anexo fotográfico del sitio donde se desarrollará el proyecto. 

CAPÍTULO 111. REQUISITOS Y ELEMENTOS TECNICOS PARA SUSTENTAR LA 

INFORMACIÓN PRESENTADA. 

a) Escrito libre dirigido a la persona titular de la Secretaría, mediante el cual se 

solicite la ampliación de vigencia de la autorización en materia de Impacto 

Ambiental. suscrita por el promovente y/o representante legal. En dicho escrito 

deberá señalarse el nombre completo de las personas autorizadas para oír y 

recibir notificaciones y documentos, aun los de carácter personal, así como para 

presentar promociones y escritos en nombre del promovente ante la Secretaría. 

En el entendido de que las personas que no se encuentren previamente 

autorizadas para tales efectos. deberán exhibir carta poder simple suscrita ante 

dos testigos. anexando copia de la identificación oficial vigente de todos los 

i ntervi ni entes. 

b) En caso de que el promovente sea una persona jurídica colectiva deberá presentar 

copias legibles de la siguiente documentación: 

• Acta constitutiva. 

• Registro Federal de Contribuyente (RFC). 

• Poder notarial. 

• Identificación oficial vigente del representante legal. 

(La Secretaría podrá solicitar la documentación original para cotejo). 

e) En caso de que el promovente sea una persona física deberá presentar copia 

legible de la identificación oficial vigente y RFC, la Secretaria podrá solicitar la 

documentación original para cotejo. 

d) Original para cotejo y tres copias legibles del pago de derechos, realizado ante la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, 

conforme a la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco vigente. 

e) Copia legible de la resolución en materia de Impacto Ambiental del proyecto que 

haya obtenido con anterioridad. 

f) Copia de cada uno de los Informes de cumplimiento de términos y condicionantes 

señalados en la resolución. en los que obre el sello de recibido de la Secretaria. 

La solicitud y sus anexos deberán presentarse en formato físico y digital, conforme a 

lo siguiente: 

\ 
\ 
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SHEILA GUADALUPE CADENA NIETO, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONREREN LOS ARTÍCULOS 

12 FRACCIÓN XI Y 26 FRACCIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 125 Y 265 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO; 

4 FRACCIÓN VI, 71, 72,73 Y 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO Y RIESGO 

AMBIENTAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Protección 

Ambiental del Estado de Tabasco, el gestor ambiental es la persona física o jurídica 

colectiva autorizada para prestar servicios en una o más actividades en materia 

ambiental. en los términos de dicho ordenamiento. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de la Ley de 

Protección Ambiental. en Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental. 

deberán solicitar autorización a la Secretaría. las personas físicas o jurídico colectivas que 

elaboren informes preventivos. manifestaciones de impacto ambiental en la modalidad 

que corresponda. estudios de riesgo ambiental, estudios de evaluación de daños 

ambientales y programas para la prevención de accidentes. conforme a los requisitos que 

se indican en el presente Reglamento y en las guías que se publicarán para tales efectos. 

TERCERO. Derivado de la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 09 de noviembre de 

2024, se creó la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, conformada por 

la entonces Secretaría para el Desarrollo Energético. así como la adhesión de la 

Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático, de la otrora Secretaría de 

Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, cuyas atribuciones pasaron a formar parte 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. quedando ésta legalmente 

facultada para emitir los instrumentos administrativos necesarios para el ejercicio de 

dichas atribuciones. 

CUARTO. La presente Guía tiene carácter administrativo y operativo, y tiene por objeto 

establecer los requisitos y criterios para la solicitud de autorización a que se refiere el 

articulo 71 del Reglamento de la ley de Protección Ambiental, en Materia de Evaluación 

del Impacto y Riesgo Ambiental. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado. he tenido a bien expedir la siguiente: 

CUÍA TÉCNICA PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DE ELABORACIÓN DE 

ESTUDIOS EN MATERIA DE IMPACTO V RIESCO AMBIENTAL 

La solicitud deberá contener, como mínimo. la siguiente información: 

CAPÍTULO l. Datos generales del promovente 

a) Original de la Solicitud dirigida a persona titular de esta secretaría, para obtener 

la autorización para la elaboración de estudios de Impacto y Riesgo Ambiental 

firmada por el promovente y/o representante legal, donde manifieste: nombre, 

nacionalidad y domicilio para oír y recibir citas y notificaciones (debe tener 

un domicilio en el Estado de Tabasco}. En dicho escrito deberá señalarse el 

nombre completo de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y 

documentos. aun los de carácter personal, así como para presentar promociones 

y escritos en nombre del promovente ante la Secretaría. 

En el entendido de que las personas que no se encuentren previamente 

autorizadas para tales efectos, deberán exhibir carta poder simple suscrita ante 

dos testigos. anexando copia de la identificación oficial vigente de todos los 

intervinientes. 

b) Copia del comprobante de pago de derechos con el monto correspondiente al 

trámite. 

e) Manifestación bajo protesta de decir verdad que toda la información 

presentada es verídica. 

d) Las personas físicas o jurídico colectivas que soliciten autorización, deberán 

participar y/o presentar anualmente copia de haber llevado al menos un curso 

relativo a las materias en impacto y riesgo ambiental. el cual deberá estar 

avalado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) o en su caso por 

alguna institución educativa que cuente con registro de validez oficial ante la 

Secretaría de Educación Pública; tal constancia avalará el conocimiento y la 

capacidad técnica en la elaboración de estudios en materia de Impacto y/o 

Riesgo Ambiental, presentando al momento del ingreso la documentación 

original para cotejo. 

Dichos requisitos tendrán por objeto acreditar la capacidad técnica y profesional. 

sin que constituyan una restricción indebida al ejercicio de actividades lícitas. 
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CAPfTULO 11. Descripción de los requisitos particulares de la Persona Física 

e) El Currículum vitae actualizado a la fecha de ingreso de la solicitud; este 

deberá venir con su debido soporte documental avalado por la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social (STPS) o en su caso por alguna institución 

educativa que cuente con registro de validez oficial ante la Secretaría de 

Educación Pública. Dichos documentos permitirán acreditar el 

conocimiento y la capacidad técnica en la elaboración de estudios 

relacionados con el Impacto y/o Riesgo Ambiental. presentando al 

momento del ingreso la documentación original para cotejo. 

f) Copia del titulo y de la cédula profesional (deberá presentar la 

documentación original para cotejo). 

g) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.e .). 

CAPÍTULO 111. Descripción de los requisitos particulares de la Personas Jurídicas 

Colectivas 

h) Copia del Acta Constitutiva de la empresa que tenga como objeto la 

elaboración de los estudios de Impacto y/o Riesgo Ambiental (deberá 

presentar la documentación original para cotejo). 

i) Copia del documento donde se acredite la representación legal (deberá 

presentar la documentación original para cotejo). 

j) Currículum vitae de la empresa actualizado a la fecha de ingreso de la 

solicitud. 

k) Copia de la Cedula Profesional y Currículum Vitae del representante legal, 

actualizado a la fecha de ingreso de la solicitud. con su debido soporte 

documental, presentando al momento del ingreso la documentación 

original para cotejo. 

1) Copia de la Cedula Profesional y Currículum Vitae de cada uno de los 

técnicos en materia de impacto y/o riesgo ambiental con los que cuenta 

la empresa, actualizado a la fecha de ingreso de la solicitud. este deberá 

venir con su debido soporte documental (que cumpla el perfil que 

corresponde a las personas físicas para elaborar los estudios de impacto y 

riesgo ambiental) avalado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

(STPS). o en su caso por alguna institución educativa que cuente con 

registro de validez oficial ante la Secretaria de Educación Pública. Dichos 

documentos permitirán acreditar el conocimiento y la capacidad técnica 

en la elaboración de estudios relacionados con el Impacto y/o riesgo 
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ambiental. presentando al momento del ingreso la documentación 

original para cotejo. 

m) Nombre de la persona responsable técnica, con su debido soporte 

documental (que cumpla el perfil que corresponde a las personas físicas 

para elaborar los estudios de impacto y riesgo ambiental) avalado por la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). o bien por alguna 

institución educativa reconocida oficialmente por la Secretaría de 

Educación Pública. Dichos documentos permitirán acreditar el 

conocimiento y la capacidad técnica en la elaboración de estudios 

relacionados con el impacto y/o riesgo ambiental. presentando al 

momento del ingreso la documentación original para cotejo. Dichos 

requisitos tendrán por objeto acreditar la capacidad técnica y profesional. 

sin que constituyan una restricción indebida al ejercicio de actividades 

lícitas. 

n) La persona responsable técnica deberá suscribir la solicitud de 

autorización. en conjunto con el representante legal de la persona jurídico 

colectiva. 

o) Copia del Registro Federal de Cont ribuyente (R.F.C.). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente guía entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

SECUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas de igual o menor 

jerarquía que se opongan a lo establecido en la presente Guía. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE V DESARROLLO 

SOSTENIBLE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; A LOS TRES DÍAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
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SHEILA CUADALUPE CADENA NIETO, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS AR11CULOS 12 FRACCIÓN XI Y 26 FRACCIÓN XII DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN LOS AR11CULOS 11 FRACCIÓN IX, 123 ÚLTIMO PÁRRAFO V 

265 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO: 7 Y 56 DEL 

RECLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO Y RIESCO AMBIENTAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, último párrafo, de la 

Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. asf como 7 y 56 de su 

Reglamento en materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental. cuando 

después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realicen 

modificaciones al proyecto de obra o actividad. los interesados deberán hacerlo del 

conocimiento de la Secretaría. a efecto de que ésta determine y notifique si es 

necesaria la presentación de información adicional o. en su caso. la elaboración y 

presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de 

que la Secretaría evalúe la procedencia de las modificaciones propuestas y 

determine. en su caso, la necesidad de información adicional o la presentación de 

una nueva Manifestación de Impacto Ambiental. 

SECUNDO. La presente Guía tiene carácter orientador y técnico-administrativo. y 

tiene por objeto proporcionar a los interesados los lineamientos generales para la 

integración y presentación de solicitudes de modificación de autorizaciones en 

materia de impacto ambiental, sin sustituir ni exceder lo previsto en la Ley y su 

Reglamento. 

TERCERO. Derivado de la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 09 de noviembre 

de 2024. se creó la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

conformada por la entonces Secretaría para el Desarrollo Energético. así como la 

adhesión de la Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. de la otrora 

Secretaría de Bienestar. Sustentabilidad y Cambio Climático, cuyas atribuciones 

pasaron a formar parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

quedando ésta legalmente facultada para emitir los instrumentos administrativos 

necesarios para el ejercicio de dichas atribuciones. 
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presentar promociones y escritos en nombre del promovente ante la 

Secretaría. 

En el entendido de que las personas que no se encuentren previamente 

autorizadas para tales efectos. deberán exhibir carta poder simple suscrita 

ante dos testigos. anexando copia de la identificación oficial vigente de todos 

los intervinientes. 

b) En caso de que el promovente sea una persona jurfdica colectiva deberá 

presentar copias legibles de la siguiente documentación: 

• Acta constitutiva. 

• Registro Federal de Contribuyente {RFC). 

• Poder notarial. 

• Identificación oficial vigente del representante legal. 

(La Secretaria podrá solicitar la documentación original para cotejo). 

e) En caso de que el promovente sea una persona física deberá presentar copia 

legible de la identificación oficial vigente y RFC. la Secretaria podrá solicitar la 

documentación original para cotejo. 

d) Original para cotejo y tres copias legibles del pago de derechos, real izado ante 

la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Tabasco, conforme a la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco vigente. 

e) Copia legible de la resolución en materia de Impacto Ambiental del proyecto 

que haya obtenido con anterioridad. 

f) Copia de cada uno de los Informes de cumplimiento de términos y 

condicionantes señalados en la resolución, en los que obre el sello de recibido 

de la Secretaría. 

g) Planos del Proyecto a escala adecuada. legible y con su respectiva simbología. 

conforme a las características y dimensiones de la obra o actividad incluyendo 

fecha. nombre. firma autógrafa y cédula profesional del Responsable Técnico, 

cada uno en protector de hoja: como los que a continuación se describen en 

forma enunciativa mas no limitativa: 

1. Polígono del predio, señalando las colindancias y medidas: incluyendo 

croquis de localización. cuadro de coordenadas UTM de cada vértice y 

los cuerpos de agua cercanos. debiendo coincidir la superficie con la 

documentación legal. 

2. Plano de conjunto con la distribución de cada una de las áreas dentro 

del polígono del proyecto. incluyendo cuadro de superficies de las áreas 

requeridas y coordenadas UTM de cada una de las superficies a utilizar. 
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• El comprobante de pago de derechos en formato PDF. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente guía entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SECUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas de igual o menor 

jerarquía que se opongan a lo establecido en la presente Guía. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE, EN LA CIUDAD DE VILLAHEAMOSA, TABASCO; A LOS TRES DfAS DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINT1SÉIS. 

DE MEDIO At,1BIENTE 

OLLO SOSTENIBLE 
SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
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SHEILA CUADALUPE CADENA NIETO, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONREREN LOS ARTíCULOS 

12 FRACCIÓN XI Y 26 FRACCIONES IX Y XII DE LA LEY ORC.ÁNICA DEL PODER EJECUnVO 

DEL ESTADO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULO$ 11 

FRACCIÓN XXXIX. 124,125 Y 265 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO 

DE TABASCO Y 4 FRACCIONES 11, VI, 25 Y 26 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL 

IMPACTO Y RIESCO AMBIENTAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción V y 25 del 

Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en materia de 

Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental, el estudio de evaluación de daños cumple 

un papel fundamental, ya que permite documentar el análisis de los impactos 

ambientales de una acción determinada. Esto incluye la descripción del proyecto. las 

diferentes alternativas para la implementación de las medidas de mitigación y/o 

compensación, y los programas de seguimiento y control de una acción determinada. 

Por ello constituye la fuente de información básica para dictaminar acerca de los 

impactos ambientales generados de una acción realizada. 

SECUNDO. Como lo dispone el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Protección 

Ambiental del Estado de Tabasco, en materia de Evaluación del Impacto y Riesgo 

Ambiental, el Estudio de Evaluación de Daños Ambientales es un estudio técnico para 

evaluar y cuantificar los daños al ambiente, provocado por una obra o actividad y que 

puede ser una herramienta promisoria en la gestión y reparación del daño ambiental. La 

información manifestada por los infractores por no contar con la autorización en materia 

de Impacto ambiental de manera previa a la ejecución de sus proyectos, debe llevar a 

conclusiones sobre los impactos ocasionados. estableciendo las medidas para mitigarlos 

y compensarlos, en general, proponer toda reducción o eliminación de su nivel de 

significancia. Por tanto, esta guía proporcionará a los Interesados los lineamientos básicos 

que deben ser considerados para su elaboración. 

TERCERO. En el artículo tercero transitorio del Reglamento de la Ley de Protección 

Ambiental del Estado de Tabasco, en materia de Evaluación de Impacto y Riesgo 

Ambiental. publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 6964 de 

fecha 03 de junio de 2009, se ordenó publicar la guía para la elaboración del Estudio de 

Evaluación de Daños Ambientales. 
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previamente evaluado en materia de Impacto y riesgo ambiental, y del cual obre 

resolución emitida. 

1.2 Promovente. 
a) Nombre, denominación o razón social de la persona jurídica colectiva. 

b) Nombre del representante legal. 

e) Registro Federal de Contribuyente. 

d) Dirección del promovente o representante legal para oír y recibir notificaciones en 

el lugar de residencia de la Secretaría. incluyendo los siguientes datos: calle, 

número, colonia o ranchería. municipio, código postal. teléfono fijo y móvil. así 

como el correo electrónico a través de los cuales acepta recibir notificaciones 

oficiales por parte de esta Secretaría. 

1.3 Ciestor Ambiental responsable de la elaboración del estudio. 
a) Nombre, denominación o razón social de la persona jurídica colectiva. 

b) Número de autorización vigente otorgada por la Secretaría, anexando copia de la 

Autorización. 

CAPfTULO 11. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES. 

11.1 Naturaleza del proyecto. 

a) Indicar los objetivos, metas. alcances y justificación. 

b) Descripción precisa de los impactos económicos y sociales. señalando la inversión 

requerida para su ejecución. 

11.2 Dimensiones y ubicación fisica. 
a) Indicar superficie total del predio señalando: el área del proyecto y el área o etapa 

del proyecto que inició sin someterse a evaluación del impacto ambiental. Es 

importante que la superficie señalada en el estudio y los planos respectivos del 

proyecto, coincidan con la documentación legal. 

b) Enlistar las coordenadas en el sistema Universal Transversal de Mercator (UTM) 

Datum mínimo WGS84 del polígono del proyecto. así como cuadros de 

coordenadas de las áreas desarrolladas. 

e) Describir el uso actual del suelo y sus colindancias, señalando el tipo de 

actividades que se desarrollan, en el caso de colindar con la realización de 

actividades altamente riesgosas, señalar la actividad, sustancias y distancias con 

el terreno donde se realizará el proyecto. 

d) Mencionar las vías de acceso y referencias: carreteras, caminos y calles que 

conducen al predio donde se desarrollará el proyecto. 
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e) Indicar si existen dentro del polrgono del proyecto: zonas o bienes administrados 

por los tres órdenes de gobierno (humedales. Áreas Naturales Protegidas y 

cuerpos de agua, derechos de vías, líneas de energia eléctrica, duetos de 

hidrocarburos. tuberías de agua potable o alcantarillado, cables de fibra óptica, 

vias de comunicación, entre otros). 

f) Imagen satelital y anexo fotográfico descriptivo del predio donde se realiza el 

proyecto, incluyendo sus colindancias. 

CAPiTULO 111. OBRAS V /O ACTIVIDADES DEL PROVECTO QUE INICIARON SIN 

SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 

111.1 Etapa de preparación. 

Describir las actividades que fueron realizadas como son: desmonte. despalme. 

nivelación, excavación, relleno. construcción, demolición u otros; describi r 

cualitativa y cuantitativamente. 

111.2 Etapa de construcción. 

Describir de manera cualitativa y cuantitativa las actividades desarrolladas del 

proyecto, incluyendo lo siguiente: 

1. Indicar en una tabla la distribución de las áreas que conforman el proyecto. 

2. Enlistar la maquinaria y/o equipos que se utilizaron o se encuentren en 

operación (cantidad. especificaciones y operación por unidad de tiempo). 

3. Enlistar los materiales y sustancias que se utilizaron o en uso (tipo, cantidad. 

volumen. lugar de almacenamiento y forma de transporte). 

4. Especificar el número de trabajadores que fueron empleados y horarios. 

S. Especificar las obras provisionales y servicios requeridos. 

111. 3 Etapa de operación y mantenimiento. 

Realizar la descripción de los procesos. procedimientos, tecnologla y recursos que 

fueron utilizados para la operación del proyecto. Asimismo. se describirán los 

procedimientos de mantenimiento preventivo y correctivo, señalando 

particularmente lo siguiente: 

1. Presentar el diagrama de flujo donde indique y describa el proceso de 

operación del proyecto señalando las cantidades previstas. 

2. Enlistar la maquinaria y/o equipos que se utilizaron o se encuentren en 

operación (cantidad, especificaciones y operación por unidad de tiempo). 

3. Enlistar los materiales y sustancias que se utilizaron o en uso (tipo, cantidad, 

volumen, lugar de almacenamiento y forma de transporte). 

4. Indicar los productos finales (cantidad por unidad de tiempo, tipo, lugar de 

almacenamiento y forma de transporte). En el caso del tratamiento de aguas 

residuales. indicar el volumen y el sitio de descarga. 

S. Especificar el número de trabajadores que fueron empleados y horarios. 

) 

y 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 58 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 59 

MEDIO 
AMBIENTE 
\.l(lfT .. I 1\ Ql ,.,.. AYI "'ilt 
YOIUIIOU0\0'\t ._ 1 1 

• Cualidades estéticas relevantes; 

• Atractivos turísticos, arqueológicos o históricos: 

• Adicionalmente. se deberá evaluar si la obra modificó o generó barreras físicas 

que alteren la dinámica natural de los cuerpos de agua o interfieran con la 

conectividad ecológica de las comunidades de flora y fauna. 

IV.2 Medio abiótico. 

a) Clima y meteorologia. 

Deberá considerar los datos máximos, mínimos y promedio de las temperaturas y 

precipitaciones (incluyendo cotas de inundación). 

b) Hidrologia. 

Realizar el análisis de la hidrología superficial y subterránea del área de estudio y su 

microcuenca: indicando tipo, nombre. uso, dirección del flujo, cauce, y distancia de 

Jos cuerpos de agua, así como el Nivel de Aguas Máximo Extraordinario (NAME). 

e) calidad del aire. 

Realizar el análisis de la estación más cercana al proyecto conforme a un radio de 

influencia de 1 kilómetro o en su defecto señalar cual sería la más cercana. 

d) Suelos. 

Identificar los tipos de suelos en el área y zonas aledañas al proyecto de acuerdo a la 

clasificación de FAO·UNESCO (por sus siglas en inglés) y el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI}. 

e) Oeomorfologia. 

Presentar análisis descriptivo de la susceptibilidad de la zona a fallas. fracturas. 

derrumbes. deslaves, movimientos de tierra o roca. 

IV.3 Socioeconómico. 

a) Medio Socioeconómico. 

Describir los indicadores demográficos y socioeconómicos de la zona de acuerdo al 

Consejo Nacional de Población (CONAPO) e INEGI que reflejen principalmente: la 

densidad y situación poblacional. servicios públicos, centros educativos y de atención 

médica, centros de reunión y actividades económicas. 

Asimismo, deberá enfatizar los posibles cambios sociales y económicos que puedan 

generarse, asf como tendencias del desarrollo y deterioro de la región. 

IV.4 Pronóstico ambiental. 

Realizar el análisis del escenario natural de la zona antes de la realización de las 

actividades. seguido del escenario con proyecto y finalmente uno que incluya al 

proyecto con sus medidas correctivas. de acuerdo a los distintos componentes del 

ambiente. social y económico. 

1 
y 
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Lo señalado en estos apartados deberán incluir: fuente de consulta y año de su 

publicación, y en su caso página electrónica. 

CAPÍTULO V. VINCULACIÓN JURfDICA. 

En este apartado se identificarán los instrumentos jurídicos. normativos o administrativos 

vinculantes al proyecto tales como normas oficiales mexicanas, normas ambientales 

estatales, disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento 

de recursos naturales, regulaciones sobre el uso del suelo, programas estatales y 

municipales de desarrollo urbano, ordenamiento ecológico y áreas naturales protegidas. 

a) Indicar el tipo de obra o actividad conforme lo señalado en el artículo 6 del 

Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en materia de 

Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental. 

b) Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Estatales y Municipales. 

e) Con respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de 

Tabasco (POERET), deberá realizar el análisis de las políticas y subpolrticas 

ambientales correspondiente a las Unidades de Gestión Ambiental (UGA), 

lineamientos. estrategias y criterios de regulación ecológica al tipo de proyecto. 

d) En caso de que el proyecto se ubique dentro de un Área Natural Protegida o en su 

zona de influencia, deberá incluir lo que señale el programa de manejo respectivo. 

e) Señalar Leyes, Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas. Listados, Normas 

Ambientales Estatales. Decretos, Bandos de Policía y Gobierno del municipio que 

corresponda u otra normatividad aplicable. 

f) Las autorizaciones del orden federal, estatal o municipal que hayan obtenido con 

anterioridad y resulten vinculantes al desarrollo del proyecto. 

CAPÍTULO VI. IDENTIRCACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

En esta sección se indicarán de manera cualitativa y cuantitativa los impactos 

ambientales significativos, acumulativos. sinérgicos o residuales, con el fin de evaluar la 

dimensión de las alteraciones que se ocasionaron como consecuencia del proyecto. 

a) Descripción y justificación precisa de la metodología utilizada. 

b) La Identificación de los impactos ambientales debe considerar cuando menos los 

siguientes criterios: 

1. Temporalidad del impacto: permanente (P) y temporal (T). 

2. Area de influencia: superficie afectada por un determinado impacto, puntual 

(U). local (L) y/o regional (R). 
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3. Intensidad del impacto: (1) mínimo. {2) moderado y {3) alto. 

4. Carácter del impacto: si es benéfico{+}, adverso{-) o neutro {o). 

S. Reversibilidad: posibilidad de que una vez producido el impacto, el sistema 

afectado pueda volver a su estado inicial. 

6. Sinergia: acción conjunta de dos o más impactos. 

7. Residual: que persista después de aplicar medidas de mitigación. 

e) Descripción de la evaluación de los impactos ambientales totales y por etapas, 

incluyendo los elementos técnicos que sustenten los resultados obtenidos. 

CAPÍTULO VIl. CONCLUSIONES 

a} Resumen del daño ambiental. que describa de manera general los daños ocasionados 

por la obra o actividad realizada, identificado los tipos de daño, la magnitud, 

extensión. temporalidad, así como su reversibilidad o irreversibilidad, en función a las 

obras y actividades desarrolladas previas a la evaluación del impacto ambiental, tales 

como: 

l. Daño a ecosistemas: 

Alteración de la estructura. función o dinámica de ecosistemas naturales. 

Fragmentación, pérdida de conectividad ecológica o desaparición de hábitats. 

11. Daño a especies de flora y fauna: 

Muerte, desplazamiento o afectación de especies silvestres. 

Impacto sobre especies protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-201 O o CITES. 

111. Contaminación de recursos naturales: 

Aire: emisiones contaminantes que exceden límites permisibles. 

Agua: vertimientos. infiltraciones o descargas que alteran la calidad del recurso. 

Suelo: disposición inadecuada de residuos o sustancias contaminantes. 

IV. Pérdida de servicios ambientales: 

Reducción o eliminación de funciones ecológicas como regulación hídrica, 

captura de carbono, polinización, etc. 

V. Modificación del paisaje natural: 

Alteración visual, estética o cultural de zonas con valor escénico, histórico o 

turfstico. 

VI. Daño por actividades ilfcitas: 

Deforestación ilegal, caza furtiva, tráfico de especies. extracción no autorizada 

de materiales pétreos, sustancias minerales que constituyan depósitos 

semejantes a los componentes de los terrenos: tales como roca o productos de 

! 

\ 
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g) Original de la carta responsiva firmada por el promovente y/o representante 

legal del proyecto y del Cestor Ambiental, donde manifieste bajo protesta de 

decir verdad respecto a la certeza de la información presentada y que los 

resultados de los estudios se obtuvieron a través de la aplicación de técnicas y 

metodologías que se apegan a la normatividad ambiental, comúnmente 

utilizadas por la comunidad científica del país y del uso de mayor información 

disponible, asimismo manifestará que conoce de las penas en que incurren 

quienes declaren con falsedad ante una autoridad, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 289 del Código Penal del Estado de Tabasco. 

h) Planos del Proyecto a escala adecuada, legible y con su respectiva simbología, 

conforme a las características y dimensiones de la obra o actividad incluyendo 

fecha, nombre y firma del responsable técnico. cada uno en protector de hoja; 

como los que a continuación se describen en forma enunciativa mas no 

limitativa: 

1. PoUgono del predio, señalando las colindancias y medidas; incluyendo 

croquis de localización, cuadro de coordenadas UTM de cada vértice y los 

cuerpos de agua cercanos. debiendo coincidir la superficie con la 

documentación legal. 

2. Plano de conjunto del proyecto con la distribución de la infraestructura 

dentro del polígono del predio. incluyendo cuadro de superficies de las áreas 

requeridas y coordenadas UTM de la superficie a utilizar. 

3. Plano topogréfico del predio con curvas de nivel a detalle, señalando los 

bancos de nivel fijos y la tendencia de los escurrimientos. 

i) Copia de las autorizaciones del orden federal. estatal o municipal que hayan 

obtenido con anterioridad y resulten vinculantes al desarrollo del proyecto. 

j) Presentar estudios técnicos pertinentes al proyecto de acuerdo con su 

complejidad, firmados por el responsable técnico que los elaboró; como los que 

a continuación se describen en forma enunciativa mas no limitativa: 

1. Estudio hidrológico de la microcuenca. con un periodo de retorno mínimo de 

1 00 años. dependiendo la vida útil del proyecto; que incluya las conclusiones 

y recomendaciones del manejo de las aguas superficiales; en los casos de 

cercanía con cuerpos de agua y zona con antecedentes de anegamiento, 

deberá considerar la cota de inundación dentro de sus conclusiones. 

2. Mecánica de suelos, mencionando el tipo de suelo. estratigrafía. capacidad de 

carga. nivel de aguas freáticas. debiendo incluir los resultados, conclusiones y 

recomendaciones. 

3. Estudio de batimetría para los casos de aprovechamiento de material pétreo 

relacionados con ollas de extracción ya existentes. 

k) El estudio y sus anexos deberán presentarse: 
' 
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1. De forma fisica {se aceptará el estudio impreso en ambas caras legibles) en 

una carpeta tipo folder con broche, dividida por capítulos con separadores de 

pestaña para facilitar el manejo de la información. 

2. En medio magnético (USB) que contenga: 

• En formato de documento portátil (PDF) y Microsoft Word la versión 

impresa de la Evaluación de Daños Ambientales presentada. 

• Proporcionar los archivos geoespaciales en formato .gpx, .kmz o .km l. de 

las áreas. polígonos, zonas y etapas del proyecto que iniciaron sin 

someterse a evaluación del impacto ambiental. 

• En formato PDF cada uno de los planos y estudios que acompañan al 
proyecto. 

• El Resumen Ejecutivo en format o PDF y Microsoft Word 

• El anexo fotográfico en formato Power Point y PDF 

• El comprobante de pago de derechos en formato PDF. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente g uía entrará en vigor al día siguiente de su publicación en e l 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SECUNDO. Se deroga la "Guía para la Elaboración del Estudio de Evaluación de Daños 

Ambientales·. publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 26668, 

Suplemento 7070, de fecha 9 de junio de 201 O. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas de igual o menor 

jerarquía que se opongan a lo establecido en la presente Guía. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO: A LOS TRES DÍAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISéiS. 

~~ u o 

.$' .., 

~,.,AO~ 

SECRETARfA DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
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SHEILA CUADALUPE CADENA NIETO, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTfCULOS 26 FRACCIONES IX Y XII DE LA LEY ORCiÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 11 FRACCIÓN XXXIX, 125 Y 265 DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO; 4 FRACCIONES 11, VI, 20, 21. 

22, 23. 24 Y 51 DEL RECLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO Y RIESCO 

AMBIENTAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 22 del 

Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en 

materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental, cuando las obras o 

actividades sean consideradas riesgosas en términos de la Ley y su Reglamento 

y de las normas ambientales estatales aplicables, y deban someterse al 

procedimiento de evaluación del impacto ambiental ante la Secretaría, la 

Manifestación de Impacto Ambiental deberá incorporar un Estudio de Riesgo 

Ambiental. el cual formará parte integrante de aquella y será valorado de manera 

conjunta en la resolución correspondiente. 

Asimismo, los responsables de establecimientos en los que se desarrollen 

actividades riesgosas que no cuenten con Estudio de Riesgo Ambiental aprobado 

por la Secretaria, independientemente de que hayan sido o no sometidos 

previamente al procedimiento de evaluación del impacto ambiental, estarán 

obligados a elaborarlo y presentarlo para su revisión y, en su caso, aprobación 

ante dicha autoridad. 

SECUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de 

la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en materia de Evaluación 

del Impacto y Riesgo Ambiental. el Estudio de Riesgo Ambiental es el 

instrumento técnico mediante el cual se identifica, analiza y evalúa la 

probabilidad de ocurrencia de riesgos derivados del manejo. liberación o 

exposición a materiales o residuos que, por sus características, puedan generar 
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efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos. en el agua, 

el aire, el suelo, los ecosistemas. o en los bienes y propiedades de los particulares. 

Dicho estudio deberá incluir la descripción y evaluación de escenarios de riesgo, 

así como las medidas técnicas preventivas. de mitigación. control y seguridad 

necesarias para evitar. reducir o minimizar los efectos adversos al ambiente y a 

la población, tanto en condiciones normales de operación como en caso de 

accidente durante la ejecución u operación de la obra o actividad de que se trate. 

TERCERO. En el tercero transitorio del Reglamento de la Ley de Protección 

Ambiental del Estado de Tabasco. en Materia de Evaluación de Impacto y Riesgo 

Ambiental, publicado en el Suplemento al Periódico oficial del Estado número 

6964 de fecha 03 de junio de 2009, se ordenó publicar la guía para la elaboración 

del Estudio de Riesgo Ambiental. 

CUARTO. Con fecha 09 de junio de 201 O, fueron publicadas en el Periódico Oficial 

del Estado. Suplemento 7070, número 26668, las guías para la elaboración del 

informe preventivo, manifestación de impacto ambiental modalidad general y 

particular. estudio de evaluación de daños ambientales y estudio de riesgo 

ambiental. 

QUINTO. Derivado de la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 09 de 

noviembre de 2024, se creó la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, conformada por la entonces Secretaría para el Desarrollo Energético, 

así como la adhesión de la Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

de la otrora Secretaría de Bienestar, sustentabilidad y cambio Climático, cuyas 

atribuciones pasaron a formar parte de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, quedando ésta legalmente facultada para emitir los 

instrumentos administrativos necesarios para el ejercicio de dichas atribuciones. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

GUiA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN V PRESENTACIÓN 

DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL 

\ 
} 

\) 
\ 
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En caso que el estudio de riesgo ambiental sea presentado conjuntamente con 

un informe preventivo o manifestación de impacto ambiental en la modalidad 

que corresponda. para el cumplimiento de esta guía se deberá ingresar 

únicamente lo previsto en los capítulos 11, 111 y V. 

CAPITULO l. DATOS OENERALES. 

1.1 Proyecto. 

a) Nombre del proyecto. 

Deberá establecerse el nombre del proyecto con el cual será registrado. 

b) Ubicación del proyecto. 

Especificar calle. avenida, número. kilometro, localidad. colonia. ranchería o 

municipio. Anexando croquis legible de la ubicación geográfica del 

proyecto, macro y micro localización o en su caso incluir imagen satelital. 

e) Indicar si la obra y/o actividad si forma parte de algún proyecto asociado. 

1.2 Promovente. 

a) Nombre, denominación o razón social de la persona jurídica colectiva. 

b) Nombre del representante legal. 

e) Registro Federal del Contribuyente (RFC). 

d) Dirección del promovente o representante legal para oír y recibir 

notificaciones en el lugar de residencia de la Secretaría. incluyendo los 

siguientes datos: calle, número, colonia o ranchería, municipio, código 

postal, teléfono fijo y móvil, así como el correo electrónico a través de Jos 

cuales acepta recibir notificaciones oficiales por parte de esta Secretaría. 

1.3 Persona física y/o jurídica colectiva responsable de la elaboración del 

estudio 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Número de autorización vigente otorgada por esta Secretaría para la 

elaboración de estudios en materia de impacto ambiental: presentar copia 

de la autorización. 

CAPÍTULO 11. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES. 

11.1 Naturaleza del proyecto: 
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consideradas en la realización de las actividades señaladas en el programa de 

trabajo. 

11.4 Descripción de las etapas del proyecto. 

a) Criterios de diseño de las instalaciones. 

Mencionar y describir los criterios de diseño de las instalaciones o de la obra 

con base a las características del sitio y a la susceptibilidad de la zona a 

fenómenos naturales y efectos meteorológicos adversos. 

b) Infraestructura necesaria y actividades conexas. 

1. Describir con detalle la infraestructura necesaria para el desarrollo de la 

obra actividad, con base a los planos de detalle, incluyendo cálculos 

estructurales. características técnicas: vida útil de los equipos e 

infraestructura. calidad, presión que soportan, temperaturas, entre otras. 

2. Actividades conexas que tengan vinculación con las actividades que se 

desarrollan o pretendan desarrollar. 

3. Especificar el número de trabajadores que serán empleados y horarios. 

e) Descripción del proceso, operación o actividad. 

1. Equipo utilizado. Describir equipos de proceso y auxiliares, especificando 

características. localización y operación por unidad de tiempo. 

2. Materiales y sustancias. Listar todas las materias primas. productos y 

subproductos manejados en el proceso señalando aquellas actividades 

que deban de considerarse riesgosas de acuerdo a la normatividad 

vigente, especificando el nombre de la sustancia. cantidad máxima de 

almacenamiento en metros cúbicos. litros o toneladas. 

Deberá presentar información técnica de aquellas sustancias 

consideradas riesgosas. Anexar las hojas de datos seguridad de la 

sustancia (HDSS o MSDS según el idioma) motivo del estudio de riesgo 

ambiental. 

3. Descripción detallada de la operación/proceso o actividad. 

Describir las condiciones de operación y/o actividad. con base a diagramas 

de ingemena de detalle (planos isométricos. diagramas de 

instrumentación y tubería) incluyendo diagrama de flujo, balance de 
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Indicar en una tabla la generación de residuos y emisiones de contaminantes 

al agua, suelo, aire y otras emisiones (ruido, vibraciones, energía térmica y 

lumínica): señalando el tipo de residuos, volumen, peso, áreas o equipos de 

generación, ubicación de la emisión, intensidad en decibeles y demás 

características. 

g) Obras complementarias. 
Describir las obras provisionales complementarias y servicios de apoyo en las 

etapas de preparación y construcción, como: bodegas. oficinas. caminos de 

acceso. baños portátiles. campamentos, bodegas, talleres y otros. 

CAPÍTULO 111.- ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

111. 1 Antecedentes históricos. 
Mencionar accidentes e incidentes ocurridos en la operación de las 

instalaciones o de procesos similares, describiendo brevemente el evento, las 

causas. sustancias involucradas, nivel de afectación y en su caso acciones 

realizadas para su atención. 

111. 2 Identificación y jerarquización de los riesgos ambientales de la actividad. 
Identificar y jerarquizar los riesgos ambientales en cada una de las áreas de 

proceso, almacenamiento y/o transporte, mediante la utilización de alguna 

de las siguientes metodologías: Lista de Chequeo. Qué pasa sí?; Lista de 

Chequeo/HAZOP (Hazard Operability}. Análisis preliminar de riesgo APR; 

justificar la metodología utilizada y anexar el o los procedimientos y las 

memorias descriptivas de ésta, debiendo jerarquizar los riesgos de mayor a 

menor en función de los riesgos potenciales e intrínsecos en la aplicación de 

las metodologías antes descritas. 

111. 3 Determinar los radios potenciales de afectación del o los eventos máximos 

probables y del máximo catastrófico. 

Determinar los radios potenciales de afectación a través de la aplicación de 

modelos matemáticos de simulación (consecuencias), del o los evento(s) 

máximo(s) probable(s) de riesgo y evento(s) máximo (s) catastrófico (s} 

identificados, e incluir la memoria de cálculo para la determinación de los 

gastos, volúmenes, y tiempos de fuga utilizados en las simulaciones, debiendo 

justificar y sustentar los datos empleados en estas determinaciones. 
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Para la determinación de la zona de riesgo y amortiguamiento para el entorno 

de la instalación o proyecto, deberá tomar en cuenta los criterios que se 

enuncian a manera de ejemplo a continuación: 

Zona J Toxicidad lnflamabilidad Explosividad 

· (Concentración) (Radiación (Sobrepresión 

térmica) ) 

Zona de Riesgo IDLH S Kw/m2 0.070 kg/cm2 

Zona de 

amortiguamient TLV8 1.4 Kw /m2 0.035 kg/cm2 

o 

1. En modelaciones por toxicidad, debe considerarse las condiciones 

meteorológicas estables de acuerdo a la tabla de Pasquil. 

2. Para el caso de simulaciones por explosividad, deberá considerarse en la 

determinación de las Zonas de Riesgo y Amortiguamiento el 1 O% de la 

energía total liberada. 

IIJ. 4 Representar las zonas de riesgo y amortiguamiento en planos a escala 

legible. 

En base a la modelación o la metodología aplicada, en un plano a escala 

adecuada representar las zonas de riesgo y amortiguamiento obtenidas. 

donde se indiquen los puntos de interés que pudieran verse afectados 

(asentamientos humanos, hospitales, escuelas, parques públicos. mercados. 

centros religiosos, áreas naturales protegidas. cuerpos de agua, vías férreas, 

duetos, redes eléctricas de alta tensión. zonas vulnerables. entre otros). 

Lo manifestado en estos apartados deberán incluir: fuente de consulta y año de 

su publicación, y en su caso página electrónica. 

111. S Realizar análisis y evaluar posibles interacciones de riesgo, respecto de 

otras actividades riesgosas o altamente riesgosas, que se realicen en zonas 

adyacentes al proyecto. 

¡ 
1 
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Realizar un análisis y evaluación de las posibles interacciones de riesgo con 

equipos. áreas próximas a la instalación o proyecto (colindancias) que se 

encuentren dentro de la zona de riesgo, indicando las medidas preventivas 

orientadas a la reducción del riesgo ambiental de las mismas. 

111.6 Indicar las medidas preventivas en materia de riesgo ambiental y medidas 

de seguridad para la prevención, control y atención de eventos no deseados 

(con especial énfasis en los factores ambientales involucrados). 

Incluir los programas de mantenimiento e inspección, plano de extintores e 

hidrantes, ruta de evacuación, zonas de seguridad; así como el programa de 

contingencia que se aplica durante el funcionamiento del proyecto para 

evitar deterioro al ambiente, además de aquellas orientadas a la restauración 

de la zona afectada en caso de accidente. 

CAPÍTULO IV. ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA AMBIENTAL DONDE SE 

PRETENDE DESARROLLAR LA OBRA O ACTIVIDAD. 

Describir de manera objetiva y precisa la información vinculante al proyecto en 

un radio de influencia de 3 kilómetros, salvo que la modelación de consecuencias 

determine un radio distinto, el cual deberá justificarse técnicamente, sustentado 

en fuentes oficiales y actualizadas de aquellos factores que pudieran incidir de 

manera directa e indirecta en el desarrollo del proyecto. 

IV.l Medio biótico. 

a) Vegetación. 

Inventario de la vegetación terrestre y/o hidrófita. indicando las especies de 

interés comercial. los cultivos agrícolas, pastizales y aquellos que se 

encuentren enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-201 O o en la Convención 

sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestre (CITES). 

b) Fauna. 

Inventario de la fauna. incluyendo los hábitats faunísticos que estén 

ocupados o que pudieran ocuparse. así como el paso de las rutas migratorias. 

las especies de valor comercial y las que se encuentren en listados en la NOM-

059-SEMARNAT-201 O o en la CITES. 

e) Ecosistemas y paisajes. 
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Describir si el paisaje existente, es natural o alterado: si se considera una zona 

con cualidades estéticas únicas 

En este apartado también deberá describir si modificará o crearán barreras 

físicas que limiten la dinámica natural de los cuerpos de agua o de las 

comunidades de flora y fauna. 

d) Zonas arqueológicas. 

Realizar la descripción de la zona de estud io con respecto a si esta se 

encuentra dentro o cerca de una zona con atractivos turísticos como sitios 

arqueológicos o históricos. 

IV.2 Medio abiótico. 

a) Clima y meteorología. 

Deberá considerar los datos max1mos, mínimos y promedio de las 

temperaturas y precipitaciones (incluyendo cotas de inundación). 

b) Hidrología. 

Realizar e l análisis de la h idrología superficial y subterránea del área de 

estudio y su microcuenca; indicando tipo, nombre, uso, dirección del flujo, 

cauce, y distancia de los cuerpos de agua, así como el Nivel de Aguas Máximo 

Extraordinario (NAME). 

e) Calidad del aire. 

Realizar el análisis de la estación más cercana al proyecto conforme a un 

radio de influencia de 3 kilómetros o en su defecto señalar cual sería la más 

cercana. 

d) SUelos. 

Identificar los tipos de suelos en el área y zonas aledañas al proyecto de 

acuerdo a la clasificación de FAO-UNESCO (por sus siglas en inglés) y el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

e) Cieomorfología. 

Presentar análisis descriptivo de la susceptibilidad de la zona a fallas, 

fracturas, derrumbes, deslaves, movimientos de tierra o roca. 

IV.3 Socioeconómico. 

a) Medio Socioeconómico. 

Describir los indicadores demográficos y socioeconómicos de la zona de 

acuerdo al Consejo Nacional de Población (CONAPO) y el Instituto Nacional 

J 
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de Geografía y Estadística (INEGI) que reflejen principalmente: la densidad y 

situación poblacional. servicios públicos, centros educativos y de atención 

médica, centros de reunión y actividades económicas. 

Asimismo. deberá enfatizar los posibles cambios sociales y económicos que 

puedan generarse. asr como tendencias del desarrollo y deterioro de la 

región. 

Lo manifestado en este capítulo deberá incluir: año y fuente de información de 

consulta. 

CAPÍTULO V. VINCULACIÓN lUR(DICA. 

En este apartado se identificarán los instrumentos jurídicos. normativos o 

administrativos vinculantes al proyecto. tales como normas oficiales mexicanas. 

normas ambientales estatales, disposiciones que regulen las emisiones. las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, regulaciones sobre el uso 

del suelo, programas estatales y municipales de desarrollo urbano, ordenamiento 

ecológico y Áreas Naturales Protegidas. 

a) Indicar el tipo de obra o actividad conforme lo señalado en el articulo 6 del 

Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en 

materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental. 

b) Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Estatales y Municipales. 

e) Con respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado 

de Tabasco (POERET). deberá realizar el análisis de las políticas y subpoliticas 

ambientales correspondiente a las Unidades de Gestión Ambiental (UGA). 

lineamientos. estrategias y criterios de regulación ecológica al tipo de 

proyecto. Solo aplica en los casos de que se haya ingresado de manera 

conjunta con una Manifestación de Impacto Ambiental y cuando resulte 

procedente conforme al tipo de trámite. 

d) cuando el proyecto se ubique dentro de un Área Natural Protegida o en su 

zona de influencia. el promovente deberá anexar el oficio emitido por la 

autoridad competente en materia de dicha Área Natural Protegida, mediante 

el cual se determine que las actividades propuestas son compatibles y se 

encuentran permitidas conforme a lo establecido en el Decreto de creación 

y, en su caso. en el Programa de Manejo correspondiente. Primer y/o segundo 

listado de actividades altamente riesgosas. 

e) Atlas de riesgos de acuerdo al municipio correspondiente. 
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f) Señalar Leyes. Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, listados, Normas 

Ambientales Estatales, Decretos, Bandos de Polida y Gobierno del municipio 

que corresponda u otra normatividad aplicable. 

g) Las autorizaciones del orden federal, estatal o municipal que hayan obtenido 

con anterioridad y resulten vinculantes al desarrollo del proyecto. 

CAPÍTULO VI. REQUISITOS PARA PRESENTAR EL ESTUDIO DE RIESGO 

AMBIENTAL. 

a) Escrito libre dirigido a la persona titular de la Secretaria, mediante el cual se 

presente el estudio de riesgo ambiental. suscrito por el promovente y/o 

representante legal. En dicho escrito deberá señalarse el nombre completo 

de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y documentos, 

aun los de carácter personal, así como para presentar promociones y escritos 

en nombre del promovente ante la Secretaría. 

En el entendido de que las personas que no se encuentren previamente 

autorizadas para tales efectos, deberán exhibir carta poder simple suscrita 

ante dos testigos, anexando copia de la identificación oficial vigente de todos 

los intervinientes. 

b) En caso de que el promovente sea una persona jurídica colectiva deberá 

presentar copias legibles de la siguiente documentación: 

• Acta Constitutiva. 

• Registro Federal de Contribuyente. 

• Poder notarial. 

• Identificación Oficial vigente del representante legal. 

(De ser necesario, la Secretaria podrá solicitar la documentación original para 

cotejo). 

e) En caso de que el promovente sea una persona física deberá presentar copia 

legible de la identificación oficial y RFC, la Secretaria podrá solicitar la 

documentación original para cotejo. 

d) Original para cotejo y tres copias legibles de los pagos de derechos 

(Modalidad correspondiente de la M lA y ERA), realizado ante la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, conforme a 

la Ley de Hacienda del Estado vigente, de acuerdo a la tarifa vigente al 

momento de la presentación. 

J 

\ 
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e) Copia legible de la documentación legal de la propiedad del predio tales 

como: escritura. compra-venta, concesión, certificado parcelario, contrato de 

arrendamiento u otros de similar naturaleza. la Secretaria podrá solicitar la 

documentación original para cotejo. 

f) Certificado de historial registra! expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio. 

g) Original de la manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación 

legal del predio firmada por el promovente y/o representante legal. 

h) Original de la carta responsiva firmada por el promovente y/o representante 

legal del Proyecto y de la persona física y/o jurídica colectiva responsable de 

la elaboración del estudio de riesgo ambiental, donde manifieste bajo 

protesta de decir verdad respecto a la certeza de la información presentada 

y que los resultados de los estudios se obtuvieron a través de la aplicación de 

técnicas y metodologías que se apegan a la normatividad ambiental, 

comúnmente utilizadas por la comunidad científica del país y del uso de 

mayor información disponible, as1m1smo manifieste conocer las 

responsabilidades administrativas y penales aplicables en caso de falsedad 

de información conforme a la normatividad vigente. 

i) Planos del proyecto a escala adecuada, legible y con su respectiva 

simbología, conforme a las características y dimensiones de la obra o 

actividad incluyendo fecha, nombre y firma del responsable Técnico, cada 

uno en protector de hoja; como los que a continuación se describen en forma 

enunciativa mas no limitativa: 

1. Polfgono del predio, señalando las colindancias y medidas; incluyendo 

croquis de localización, cuadro de coordenadas UTM de cada vértice y los 

cuerpos de agua cercanos, debiendo coincidir la superficie con la 

documentación legal. 

2. Plano de conjunto con la distribución de cada una de las áreas dentro 

del polígono del proyecto, incluyendo cuadro de superficies de las áreas 

requeridas y coordenadas UTM de cada una de las superficies a utilizar. 

3. Plano topográfico del predio con curvas de nivel a detalle, señalando los 

bancos de nivel fijos y la tendencia de los escurrimientos. 

4. Copia de la opinión técnica de compatibilidad respecto del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco, la cual deberá 
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ser congruente con la superficie solicitada y con la naturaleza, 

características y alcances de la obra o actividad sometida a evaluación. 

5. Copia legible de la factibilidad de uso de suelo expedida con un lapso 

no mayor a 1 año del ingreso del estudio, congruente a la superficie que 

ocupará el proyecto, la Secretaría podrá solicitar la documentación 

original para cotejo. 

6. Plano de captación de aguas aceitosas disti ntas al sector de 

hidrocarburos. 

7. Plano de ubicación de tanques (de acuerdo al lugar del proyecto). 

8. Distribución de planta {Layout). 

9. Ingeniería de detalle (Construcción). 

10. Diagrama de Instrumentación y Tubería (DTI's). 

11. Entre otros conforme a las características y dimensiones de la obra 

o actividad. 

j) El estudio y sus anexos deberán presentarse: 

1. De forma física (se acept ará el est udio impreso en am bas caras 

legibles} en una carpeta tipo folder con broche, dividida por capítulos 

con separadores de pestaña para facil itar el manejo de la información. 

2. En medio magnético (USB) que contenga: 

• En formato de documento portátil (PDF) y Microsoft Word la 

versión impresa del Estudio de Riesgo Ambiental presentado. 

• Polígonos generados del predio donde se desarrollará el proyecto 

en formato kml. 

• En formato PDF cada uno de los planos y estudios que acompañan 

al proyecto. 

• El resumen ejecutivo en formato PDF y Microsoft Word. 

• El anexo fotográfico en formato Power Point y PDF. 

• El comprobante de pago de derechos en formato PDF. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente guía entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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SECUNDO. Se deroga la "Guia para la Elaboración del Estudio de Riesgo 

Ambientalw. publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 

26668, Suplemento 7070. de fecha 9 de junio de 201 O. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas de igual o 

menor jerarquía que se opongan a lo establecido en la presente Guía. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO; A 

LOS TRES D[AS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
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